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Se corre traslado del recurso de reposicón interpuesto. El
documento se puede mirar y descargar en el sitio web
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Maritza Gomez Ramirez <mgomezem@gmail.com>
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Para: Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro
<csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
E. S. D.

 

DEMANDANTE:     JHON ALEXANDER ESCOBAR VALLEJO
DEMANDADO:      BALMORE DE JESUS HENAO
RADICADO:           05615 31 03 002 2022 00188 00

Maritza Verónica Gómez Ramírez
Abogada Especialista 
Derecho Administrativo
Tel.(4) 531 38 03 



Señor:  

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

E. S. D.  

 

 

DEMANDANTE: JHON ALEXANDER ESCOBAR VALLEJO  

DEMANDADO: BALMORE DE JESUS HENAO  

RADICADO: 05615 31 03 002 2022 00188 00  

ASUNTO: Presenta recurso de reposición frente al auto del 23 de enero de 

2023  

 

MARITZA VERÓNICA GÓMEZ RAMÍREZ, abogada titulada e inscrita, actuando 

en calidad de apoderada judicial del señor BALMORE DE JESUS HENAO,  

atendiendo a la actuación del Despacho me permito solicitar sea 

reconsiderada la decisión del Juzgado de desconocer la contestación de la 

demanda. En consideración a lo siguiente:  

A través de auto del 23 de enero de 2023, publicado por estado del 24 de 

enero, se menciona que se considera extemporánea la contestación de la 

demanda por fuera de término, teniendo en cuenta que el señor Balmore 

Henao se notificó el 29 de septiembre;  tal como se puede apreciar en el 

historial del proceso y en el auto del 1 de noviembre emitido por el Juzgado, 

el señor Balmore quedo notificado el 24 de octubre de 2022, es decir que el 

término para contestar la demanda se vence el 23 de noviembre, fecha en la 

que se presento la contestación de la demanda.  



 

24 Oct 
2022 

DILIGENCIA DE 
NOTIFICACIÓN 

PERSONAL (ACTA) 

CSA. SE REALIZA NOTIFICACION 
PERSONAL AL SR. BALMORE DE 
JESUS HENAO 

  24 Oct 
2022 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto me permito solicitar se reconsidere la decisión 

del despacho se tenga en cuenta la contestación de la demanda, que fue 

presentada en forma oportuna dentro del término legal  y en caso de no ser 

concedido el recurso de reposición se conceda el recurso de apelación frente 

al auto ya citado.  

 

Cordialmente,  

 

 

MARITZA VERONICA GOMEZ RAMIREZ  

CC 39.455.570 de Rionegro  

T.P 158.933 del C. S. J.  


